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olón de los beneficios concedidos y ..1 abono " reintegro, en su
JB8O, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá InterponeI'll9 re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto &D el articu
lo 12>6 de la Ley de Procedillliento Administrativo, ante el
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dla si¡,uiente lO! de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas.
Madrid, 30 de septiembre de 1QOO.-P. D IOrden de 11 de

f"brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Jo'>é
Víctor Sevilla Begura. -

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembre de 198:< por la que
.e conceden" la Cooperativa -San Isidro<, <le Pe
dro Muñoz (Ciudad Real), lo. benefi.cios fiscales
que establece la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre tndustrlas de Interés preferente.

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de AgricultUra, Pesca
y Alimentación de 20 de julio de 1983 por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa 'Cooperativa -San Isidro-, de Pedro Mu
ñoz (Ciudad Real!, para la ampliación de su bodega de elabora
ción sita en dicha localidad,'

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d~

Tributos, de conformidad. con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del De
creto 239211972, de .18 _de agosto, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tnbuto, a la.s especificas- del régi.men que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimlento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, """ otorgan a ia Cooperativa -San Isidro-, de Pedro Muñoz
(Ciudad Real), los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 115 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalB.Ci6n.

B) Red ucción del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las EmpreSA&. que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España. se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} ~

entiende concedido por un período de cinco añ.os, a partir de
la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado..

. No obstante, dicha. reducción se aplicar~ en la siguiente forma:

l. El pla"" d~ duración de cinco años se El'lltenderá fina
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra
ción de Epaña en las -Comunidades Económicas Europeas; y

2'. Die''',,) plazo se iniciará, cuando procediere. a partir dél
primer des~acho nrovisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

S~gundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obligatio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la príva~

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Cóntra la. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 12e de la ~ey de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al' de su publicación.

Lo que comunioo a·V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, :lO de septiembre de 19B3.-P D. IOrden de 11 de

febrero de 1~83), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr Subsecretario.

ORDEN de 30 de sepf<embre de 1983 por la que
se conceden a .Promivi Murcia, S. A.», los rene
fleios fiscales que establece la Ley 15211003. de 2
de diciembre. .obre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr., Viata la Ordt>D del Ministerio de Agricultura, Pes
c:a y Alimentación de 2 de agosto de 1983 por la que se declara
comprendida en zona. de preferente localización industrial a.gra.-

ria del Real Decreto 834/1976, de 12 de enero, por cumphr las
condioiones y requisitos exigidos. a la Empresa -Promivi Mur
cia, Sociedad Anónima,., para la ampliación de la Industria de
fabricación de piensos compuestos en Alcantarilla (Murcia),
incluyéndola en el gruPO. Cl de las Ordenes de esa Ministerio
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo estahlecido en el articulo b'
de la Ley 15211963, de 2 de dictembre, y articulo 3.0 del o"creto
239211972, de 18 de agosto, ha lenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arraglo a las disposiciones reglamenta
ri"" de cada tributo, a las especlflcas del régimen que deriva
de la Ley 1J52/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de esta Ministerio de 27 de marzo de
1005, se otorgan a .Promivi Murcla, S .. A.», los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de la cuóta de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

BI Reducción del 50 por 100 de los derachos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m·
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gravan la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no pr04uciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala.
ción a bienes de equipo de produoción nacional.

Dos. El beneficio fiscal' a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco afias, a partir de
ia pubiicadón de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco afto<¡ se El'lltenderá finali
zado el mismo dia -que, en su caso, se produzca -la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proced1ere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de atuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de oualqulera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reíntegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orden podrá interponerse re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
1;!J6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
tério de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partlr
del día siguiente al. de su' publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.. muchos años.
Madrid, :lO de septiembre de i983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1993I, el Secretario de Estado de Haclenda, José
V ictor Sevilla Segura.. ..
Urna Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembr. de 1983 POr la que
se conteden a la Empresa .Agrupaci6 Lletara del
",Montsen).', S .. .11..», los beneficzos fiscales que es-
tablece la Ley 152/196~, de 2 de diciembre, s"bre
industrias de interés preferente.

Ilmo. si'., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de septiembre de 1983 por laque se
declara a la Empresa _Agrupació L1etera del Montseny, S. A."
comprendida en el sector industrial agrario de interés orefe·
rente El, centros de recogida de loche, higienización de leche y
fabricación de quesos, del artíoulo 1;° del !?"creto 2392/19'?2,
de 18 de agosto, por reunir las condiCIOnes eXIgidas en el mIS
mo, para.la ampliación de la linea de fabrica.ción de quesos ~n
la industria láctea que pOsee en Balenyá (Barcelona), inC1Uyén~
dula en el grupo Al de 1.. Orden de ese Ministerio de 5 de
marzo de 1965, .

Este Ministerio.. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.. a

de la Lev 1521 1963, de 2 de diciembre, y articulo 8° del Decreto
23-921 :972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:--

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglB-me~
tarias de cada tributo, a las específicas del rbgimen q~e ,den
va de la Ley 152/1963, de 2 de djd~mhre. y al procedlmlent,?
señalado por la Orden de este Minisrerio de 27 de mano d~ 19B?,
Se otorgan a -Agrupació L1etera del Montsen¡, S. A.-. lOS SI-

guientes beneficios fiscales: "
Al Reducción. del 95 por 100 de la cuota de l.icencia Fis·

cal del Impuesto Industria! durante el periodo de lOstaiaclón.
BI Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelariOS,

Impuesto de Compensación de Gravámenll5 Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfloo. de las Empresas q~e graven
la importación de bienes de eqUlpo y utillaje de pnmera lOS
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneflclo se
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28694 ORDEN de· 30 de septiembre de 1983 por la que
~e conceden a lo. Empre~a .Beniamln Guillén Fe
rrer., los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1968, de 2 de diciembre, Bpbre industriaa de
i.nterés preferente.

limo. Sr., Visto el informe favorable complementario de la Or
den de,] Ministerio de Agricultura. Pesca y Aliment.ación de fecha
5 de oct"bre de 1982. expedido a instancia del propio interesado.
por la que se calificaba a la Empresa .Benjamín Guillén Ferrer.
incluida en el sector industrlai agrario de interés preferente esta
blecido en el Decreto 2319211972. de Hl de agosto. para la Instela
ción de un centro de clasificación y conservación frlgorifica de
huevos en B~naguacil (Valencia), incluyéndola en el grupo A
de la Orden de este MinIsterio de 15 de marzo de 1965.

Este Ministerio. ha propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6. o de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artlculo 3.' del Decreto
2392/Hl72. de le de agosto. ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las eSlleclficas ·del régimen que eleriva
de la Ley 11\2/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento seña
lado en la Orden de este Ministerio de 2:7 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa .Benjamln Gulllén Ferrer. los siguientes
beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de
Gravámenes ¡nteriores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas. que graven la Importación de bienes de equipo y
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriq uen en Es
paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su
incorporación en primera Instalación a bianes de equtpo de
producción nacional.

Dos.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se entiende
concedido por un periodo de c!=o años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado.. No.
obtante dicha reducción se apllcar~ en la siguiente forma:

trial agraria, al amparo de lo pre.nsto IOn el Real Decreto 634/
Ilrnl. de 13 de enero. a la Empresa Individual .Castaño Santa.
Ramón-. para la ampliaciOn de su bodega de elaboración sita
en Yecla. (Murcial. .

Este Ministerio. 8 propuesta de la Oirecelón General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el articulo 6.'
de la U;y 152/1963 de 2 de dielembre, y articulo 3.° del De
creto 2392/1972, de' 16 de agosto, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo. a las especificas del régimen que. deriva
de, la Ley 1S2/1963 de 2 de diciembre, yal. procedimiento
señalado por la Oliden de ""te Ministerio de 27 de marzo de
196'5. se otorgan a la Empresa individual .Castaño Santa, Ra
ntón-, los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 00 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de in~talaciáD

Bl Reducción del 00 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráflco de las Empresas que· graven la
imoortación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este .beneficio se hace
extensivo a los mat.eriales y productos que, no produciéndose
en Esoaña. se imoorten para su incorporación en primera ins
talaciÓn a bienes 'de equipo de produ(.ción nacional.

Dos. El beneficio fiscal. a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco años, a par:tir de
la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial elel Estado·.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El niazo de duración de cinco años se entenderá final;
'zado el m'ismo día que. en su caso, se prodúzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se inIciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho orovisionalque conceda la Dirección Gen~r~l
de Aduanas e ImlJuestos Esoeciales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzó de 14m!.

Se,gundo.-El incumplimiento de cualquiera de las ohligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegrd, -en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra- la presente Orden podrá interponer~ re
curso de renosición. de acueTdo con lo previsto en el arUcu·
lo 1216 de la Ley de Procedimiento Admini,tralivo. ante el
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, cO'I1tado a partIr
del dia siguiente al de .u publicación.

Lo Que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. 1. muchos año•.
Madrid 30 de septiembre de 1963.-P. O. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura:

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de 30 de septiembre dg 19B.~ parla qU'B
.'le acepta- 'el cambio de nombre y traspaso de
los beneficios fiscales esta6lecid08 en la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte·
res preferente

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 par lo. que
se conceden a la Empresa .Castaño Santa, Ra
món> los beneficios fiscales que establece lo. Ley 152/
1983, de 2 de diciembre. sobre industrias de inte
r~s preferente.

[]mo Sr., Vi~ta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
e y AlimentaCIón de 5 de septiembre de 1_ por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización Indus-
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hace extensivo a los materiales y productos que, no producién~

dose en Esoaña" se importen para su incorporación en primera
instalación a bienes ele equipo de producciOn nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BI se
e"lti_nde concedido por un periodo de cinco años, a partir de
}~ lJublic.:l.ri6n de estSi Orden en el .Baletln Oficial del Estado-.
~ o' c..bstante, dicha red'ijcción se aplicará en la siguiente forma:

1. El aiazo de duración de cincO años se entenderé finaU·
zodo el mismo dia que, 'en su caso. se produzca la integración
de Esoaña en las Comunidades Económicas Europea.s; y

2. 'Dicho plazo se inielará, cuando procediere. a partIr del
primer despacho provisional que conceda la Dirección G~neral

de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
fm la Orden de 4 de marzo de 1'978.

Se.gundo-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
n,." que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
S\J caso, de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reoosic:ión, de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administratlvo. ante el Mi
nisterio de Hacienda. en t"l plazo de un mes, contado a' partir
del día siguiente al de su publicación,

Lo qUf' comunico a. V.I para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
\-Iadrig. 30 de septiembre de 1933-P O (Orden de 11 de

"ehrero de 1983).. el Secretario de Estado de Hacienda, José
jctor Sevilla. Segura.

'1!l1O Sr. Subsecretario.

limo Sr, Vist" la Orden de fecha 211 de julio de 1983. del
\1;n¡~tel'¡o de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la Que <;'9

autoriza el cambio de nombre de .Frutas lbáñez (José Balaguer
Boñate, Vicente Serisuelo Meneu y BIas Ibáñez Martín) a favor
de .Frutas Ibánez, S. A.", permaneciendo invariables las con
diciones por las que se concedieron los beneficios fiscales pre
vistos en el Real Decreto 634/1976, de 13 de enero. y del De
creto '2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de una
central hortorruticola que dIcha Entidad posela en Bechl ICas
tellón!. y quedando sujeta la nueva Entidad, para el disfrute
de éstos. al cumplimiento de las obligaciones contraidas po1'
el anterior beneficiario,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, de conformidad con iD
establecido en el articulo 6.' de la Ley 152/1963. de 2 de
d1ciernhre; articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y Real Decceto 634/1976. de 13 de enero. ha tenido a bieon
dis;')Qner:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a -.Frutas
lbáñez. (Jo.é Salaguer Boñate. Vicente Serisuelo Meneu y Bias
Ibáñez M,,"tinl por Orden de este Ministerio de 19 de octubre
de 1979 (·Boletín Oficial elel Estado. de 24 de noviembrel. sean
atribuidos a la Empresa .Frutas Ibáñez, S. A._. como 'onse
cuencia de lo autorizado en la Orden del MinisteriO de '\.grl
cultura. Pesca y Alimentación de 29 de julio de 1983.- perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
los beneficios fiscales y ouedando sujeta· la nueva Empresa
para el disfrute de los mismos al cumplimiento de las obliga
ciones contra.ídas por el anterior beneficiario.

Segundo -Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo ('6 de la Ley de. Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con·
tado a partir del día 'siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· 1. muchos años.
\-Iadrid. 30 de septiembre de 1933.-P. O. (Orden de 11 de

febrero de 19231. el Secretario de Estado de Hacienda José
Victor Sf:'villa Segura. '

rlmo Sr Subsecretario.
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